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Spel*üs 
Centros oficiales.—Bn esta capital, llorado a domicilió, 2,58 pjsaatxa nwcsnales; fue

ra de ella, 3'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al Bemestre y 42 por un. süo. 
Particulares.—•Bn'éstá capital, llevado a domicilio; 12 pesetas trimestre, 24 al se

Diestra y 46 al aío, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 «1 semestre y 60 al año. 
Se admiten'suscripciones en Madrid, en la Administración del воиик, calle de Pe

ligros, 3 entio. deha.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta a la Ad

ministración con inclusión del importé del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

Ammeioa oficiales й$ psgo, Нищ o 
fracc ión . , . . . .  , . . . . . • . . . . . . . y .,.,.>•, 0'60 peaaíftí 

ídem particulares, línea o iracciíW í'26 » 

P a r t e o f i c i a l 

f RESIDENCI l BEL C«J0 DE H18ISTR0S 

Sa Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D. g ) , Su Majestad la 
Eeina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes, oontiniian sin novedad en 
SU importante salud. • 

De igual beneficio disfrutan las de ; 

más personas de la Augusta Real Fa, 
snüia. ! 

Junta provincial del Censo electoral 
DE 

IME A » R I Г» 

La Excma. J u n t a Central del Censo 
electoral en 13 del actual, ha dic
tado la siguiente: 

Circular 
El párrafo segundo del art . 13 de, la 

ley Electoral vigente dispone dé ma

nera clara, que las j u n t a s del Censo 
se constituirán cada dos años el día 
U de enero, ó sea en esa fecha de. 
aquellos en qué deba hacerse la reno

vación bienal de las mismas, que es 
e n l ó s a n o s pares;si nemhargo de lo. 
cual y por confusión sin duda de dicho 
precepto terminante con los conteni

dos,en el art . 12 de la misma Ley, re

la t ivos a las fechas en que han de de

signarse los Presidentes y Vocales de 
las Juntas , se vio está Central en la 
necesidad de dictar sus circulares de, 
26 de noviembre de 1£07, 7 de octu

bre de 1913 y 19 de octubre de 1913, 
anulando las constituciones de buen 
número de Jun ta s municipales que 
las HABÍAN efectuado antes del repeti

do día 2 de enero. . ; \" ; ""'\ N 

Ello' no obstante, y debiendo reali

zarse en el segundo día del año pró

ximo la constitución de las j u n t a s 
municipales que han dé aótuar en el 
bienio de 19201921, se han recibido 
y cqn^INIIAH recibiéndose en la Secre

taría de esta Central numerosas actas 
de constitución de aiehas Jun tas , ve

rificadas, fuera del plazo legal, y ppr ; 

tal razón la Centraljde mi presidencia, 
en su sesión de hoy, : ha acordado de

clarar una vez más que son nulas por 
la Ley las constituciones de Juntas 
municipales que se hayan realizado o 
se realicen antes del: día 2 de enero 
de 1920, hasta cuyo día han de conti

nuar en funciones las que vienen ac

tuando desde igual fecha de 1918. 
Ló qué cumpliendo lo ordenado por 

dicha Exorna. Jun ta Central, se publi

ca en el BOLETÍN OFICIAL para conoci

miento y exacto cumplimiento de 
cuanto se ordena en dicha circular 
por todas las Jun tas municipales del 
Censo electoral de esta provincia. 

Madrid) 17 de noviemlre de 1919. 
, ' El Presidente, ' 

M. González 

Distrito Foreste, de iadrid 

ANUNCIO 

Existiendo vacantes en esta provin

cia dos plazas de Peonesguardas de 
montes, y al fin de. cumplimentar lo 
dispuesto en,el Reglamento para la 
organización, servicio y disciplina del 
Cuerpo de Guardería .Eórestasl,'.".apro

bado por Real decreto de 20 de di

ciembre de 1912, se anuncia en este 
periódico oficial, que el día 20 de di

ciembre próximo, a las onoe, tendrá 
lugar, en las. oficinas de esta Jefatura 
(calle de J u a n de Mena, núm. 25 /p r i 

mero, derecha), los exámenes para cu

brir dichas plazas. . 

Las condiciones exigidas para po

der se propuestos por esta Jefatura, 
son Jas siguientes: 

Edad, de veintitrés a treinta y cin

co; años; talla, 1,630 metros como mí

nimum ,, rebajándose para los hijos de 
los que sirvan o hayan servido en el 
Cuerpo de Guardería Forestal' al 1,625 
metros; n© tener defecto físico, gozar 
deí buena, íeonducta y no haber sido 
expúhadosde la plaza de guarda Jura

do, o municipal, ni del ejército, ni de 
la í Guardia civil, ni del • servicio de ! 
Guardería del Estado^ debiendo acre

ditar, mediante examen, saber leer y 

escribir, las i cuatro primeras reglas 
aritméticasj,idea dé las formas geomé

tricas elementales, nociones del siste 
n a métrico decimal, legislación Pena^ 
do Montes y de pesca fluvial,1'en par_ 
t icular de los artículos 41 al 50 dei 
Real decreto de 8 de, mayo de 1884, y 
denlas disposiciones relativas a la in

tervención de la Guardia civil en los 
montes y, a los deberes y atribuciones 
de los guardas municipales y particu

lares de campo, jurados o no jurados. 
Para poder ser examinados será re 

quisito indispensable presentar en, es

te distrito, antes del día 18 de diciem

bre venidero, la instancia extendida 
por el interesado y dirigida al Sr. In

geniero Jefe, en la que so haga cons

tar las circunstancias y méritos del 
aspirante, acompañando certificación 
de nacimiento y acreditando haber 
'cumplido los deberes militares, y ade" 
más, mediante certificación de la Di ' 
rección general de Penales, no haber 
sufrido pena aflictiva. 

'Es:de.; advert ir que para que quede 
probada la aptitud física de los aspi

rantes, para el buen desempeño del 
cargo de Peón guarda, el Tribunal los 
someterá al ejercicio de resistencia 

^que estime conveniente y decidirá., en 
su vista, si alguno de ellos ha de ser 
eliminado de los exámenes. . 

Los solicitantes deberán abonar 2,50 
pesetas por derechos de reconocimien

to; facultativo, que sufrirá antes de co

menzar los exámenes. 
Madrid, .11 do noviembre de 1919. 

El Ingeniero Jefe, 
Vicente Lajara. 

(Núm. 2.550.) . 

J U D I C I A L E S 
Audiencia territorial 

Don Pedro. Quinzaños y Alonso, Ofi

cial de Sala de la'Audieñcia territo

rial y provincial de Madrid. 
Certifico: Que por la Salar primera, 

de lo civil de esta Audiencia, y Rela

taría Secretaría de D. Trifino Gama

zo, hoy por su fallecimiento 1). Agus

tín Caro,'se ha dictado en la apela 
ción de los autos procedentes del J u a 

gado de Sacedón, sigue D. Ju l ián 
Ramos Pastor con D. Manuel Velas

CO, sobre nulidad de un contrato de 
préstamo, el auto qué copiado literal

mente, dice así: 
Señores de Sala de vacaciones: don 

Luis M. de Sáez.—D. Mariano P . Es

pañol.—D. Manuel Serrano

Resultando: Que los autos seguidos 
por D. Jul ián Ramos Pastor con don 
Manuel Velasao y Velascó, sobre nuli

dad de u n contrató de préstamo, fue

ron remitidos a esta Audiencia en vir

tud de la apelación interpuesta por 
D. Jul ián Ramos Pastor, y le fué ad

mitida de la sentencia de ocho de ju

nio de mil novecientos diez y siete, y 
que desde el veintidós de agosto de 

'dicho año mil novecientos diez y siete 
en que se notificó la providencia d» 
veintiuno de igual mes y año dictada 
por esta Sala, no se ha hecho por . las 
partes pretensión alguna. 

Considerando: Que siendo transcu

rrido él término de los dos años seña

lados en el párrafo segundo del arr 
tículo cuatrocientos once de ia ley de 
Enjuiciamiento civil, procede declarar 
caducada la instancia, abandonado el 
recurso y por firme la sentencia ape

lada, con imposición de las costas al 
apelante. 

Vistos los artículos cuatrocientos 
once, cuatrocientos trece y cuatrocien

tos quince de la ley de Enjuiciamien

to civil, 
Se deelara caducada la instancia, 

por abandonado el recurso de apela

ción y por firme la sentencia apelada 
con imposición de las costas a la par

te apelante y devuélvanse los autos 
al Juzgado con la correspondiente or

den, anotándose; al pie el importe de 
las costas, para su exacción y remiti

rán a esta Superioridad. Los señores 
del margen lo acordaron y firman en r 

Madrid, a veintinueve de agosto de 
mil novecientos diez y nueve.—Luis 
María de Sáez.—Mariano P . Espa

ñol.—Manuel Serrano. —P. L. Licen1 

oiadp Antonio Bérmudo. 



Martes 18'de axoviembre 8é 

Y para que tenga efecto su publica
ción en el BOLETÍN OFÍOIAL de esta 
provincia, según lo ordenado por la 
Sala, expido el presente edicto en Ma
drid, a cinco, de noviembre de, mil ño* 
vecientos diez y nueve, j 

í El Oficial de ¿Ala, 
•j, . 

• ' \ Pedro Quinzaftos. : 

(Núm. 2 555) *; (O—174) 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Gareía Ortiz (Francisca), hija de 

Marcelino y Vicenta, natural de Va-
llecas (Madrid), de estado viuda, pro
fesión sus labores, de- cuarenta y cin
co años, domiciliada últimamente en I 
la calle de Tetuán, núm. 15, procesa- I 
da por corrupción de la menor Adela 
Clejae'nte, comparecerá, en termino 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Rafael L. de Pandó 

Madrid, 8 de noviembre,¡de 1919», 
f i r m a d o . "... 

E l Secretario,. 
. Rafael L . de. Pando . 

• ( B - 1 . 8 2 3 ) 

• I N C L U S A : ••• 

Don José María Camós y Vanó, Juez 
de;primera instancia; -e' instrucción 
del distrito de la Inclusa de ¡esta 
Corto. -
Por el presente cito, llamo y ompla^ 

zo a yicénte Henche López,, de cua 
reata y cuatr,o años, natural de; Ma
drid, ,que~ prestó servicio como escri-. 
biente en las oficinas del Campamento 
de Desinfección del paseo de,las Yese-. 
r ías, del que desapareció, el.día ,7 de 
agosto último, para que, ,en el término; 
de diez' días, v contados desde el sir, 
guíente al en que esta requisitoria - se., 
inserta en la Gaceta de Madrid,- com-
parecca en mi S-la audiencia, ,si taren 
el Palacio d e l e s Juzgados,, calle .del . 
General Castaños, con el objeto de , 
responder a los cargas que le resultan, : 

en causa que so le sigue por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo,.será 
declarado rebelde y fe parará el per-, 
juicio" á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial pro r-
c e d a n a la busc¡% del expresado prooe- ; 

sado, cuyas señas personales se igno-, 
ran, y en el caso de ser habido rlo pon-., 
gan a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid,,3 de octubre de 1919. 
Jasé María Camós. 

E l Secretario, 
P . s . : / - " f 

•'• Francisco Baas, 
, (Núm. 2.489) (B.—1.793) 

" ¿ ' H O S P I C I O . 

En.-la villa y Corte de ' Madrid; 'á' 
veintidós .de octubre de 'mi l nove-cien-' 
tos diez y nueve; el Sr. D . José Op-
peltey García, Ju^z de primera instan
cia del ¡distrito del Hospicio, de"-esta 
Capital; habiendo visto los'presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos'en-
t re partes; de la tina, como demandan-
to , D¡ Manuel Brugera Muñoz; mayor 
de edad, casado, mecánico, represen

tado por el procurador D. Mariano 
Martín Chico, baja la dirección d e ! 
Letrado D. Juan Pujol, y de la otra, 
como demandado, D. Theodore Frode-
rik Co-wan, rebelde en juicio, y¡ pór ; 

tanto representado p o l l o s estrados 
del Juzgado, sobre pago de canti

d a d . - }• • 
• Fallo: 

Que debo declarar y declaro bien' 

j-doña María, por valor de dos mil qui-
niéntasípesetos á cada una, y en favor 
de ¡D.* Recaredo, doña Emilia y don 
Federico Bustos y Odia-ga, hijos de su 
pr ima ìfclèrmana díjña TJaisa de Odia| Odiaga,S! 
•J>or váíljr de doscfen;|a^i cincuenta pe-
¿sê >as arcada uno; j |^én$odoÉ|aso, pres-
cripto.e|¡ derecho; de pales : legatarios 

; paraístí"!:^ y 
:.a¿ejgrétéi;' la cancelación del gravamen 

.,- s anotado en el Registro de la propie-
despachada la ejecución, y en su con- j ^ Mediodía 
secuencia, mandar comomando, seguir.. * 
esta adelante, hacieisdo trance y rema- \ 
t© en bienes dé D. Theodore Frederik 
Cowan, y con su product® completo, 
pg-go a D. Manuel Brugera Muñoz, de 
la cantidad de treinta mil pesetas, im-. 
porte del capital de las cnatro letras-
de cambió presentadas, sus intereses 
legales a razón del cinco por ciento 
anual desde la fecha de los protestos, 
más los; gastos de éste, y asimismo 
que debo condenar y condeno al don 
Theodore Frederik Cowan, al pago de 
t o d a s ' l a s costas de este juicio.—Asi 

l< por esta mi sentencia, qué por i á re- 1 

beldía del demandado;; además dé lio'-' 
tifiearse en los estrados del Juzgado/ 
se.publieará su encabezamiento y par
te dispositiva sn el BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia,' si él áetor no1 hieié-
ie liso' del derecho que le otorga el ' 
artículo setecientos sesenta y -nueve 
de : l a ley de Enjuiciamiento civil,1- lo ! 

pronuncio, mando y firmo.—José. 0p-" 
pel t . 
¡ Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta', provincia, para que-
sirva de notificación a D. Theodore 
Frederick Cowan, se expide él présen
te visado por el Sr. Juez que en la a c 1 

tualidad so halla encargado del des
pacho del Juzgado. 

Madrid,' quince de noviembre de 
mil novecientos diez y nueve. 
• • V.° B ° • 

El Juez instructor: 1 

Esteban P . y Sierra 
El Secretario, 

José M. de Antonio. 
: (A.—828). 

En la villa y Corte de Madrid, a 
diez de noviembre de mil 'novecientos 
diez y nueve; el Sr. D. José Oppell y 
García, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio, de esta capital; 
habiendo visto los presentes, autos de 
juicio^ deciarativo de mayor cuantía, 
promovidos por el Excmo. Ayunta
miento de Madrid, representado , por 
el Procurador D. Eduardo Morales, 
bajo la dirección del Letrado D. An
drés Lloveít , contra doñ^a Francisca 
Perea y de Odiaga, doña Magdalena 
Perea y de Odiaga y D. Recaredo, don 
Federico y doña: ^Emilia; Bustos y de 

¡Odiaga, rebeldes todos-eilos en el jui
cio, hallándose-representados', por tan
to, por los estrados-del Juzgado^ so

mbre cancelación de grav&mén'es. 

- Falló: • 
Que estimando pagado el legado 

hecho por D. Manuel dé Odiaga y 
Árrechavala , en favor de sus sobrinas 
doña Magdalena y doña Francisca de 
Perea-y Odiaga, hijas de su hermana 

a en las inscripciones 
hechas' cpü r/lación^aíjla . pasa ¿i^iñero 
cuatro moderno, treinta antiguo de' 1 a 
calle del Duque -de Alba, un^ en el 
tomo ciento setenta y uno del archivo, 
folio sesenta y ocho, finca número dos 
mi l cuatrocientos siete,, inseripcíón 
pr im A ra , a jiombre. de, do¿La Magdalena 
de Odiaga y de la Vega,; y otra í.1 
tomo quin.iento.s cuarenta y seis, libro 
ciento tres de la sección segunda^ fo-
lió doscientos cuarenta y uno, finca 
n¡úméro' dos"" mil ciento cincuenta y 
c|íhQ,. inscripción primera, a nombre' 
diel. Ayuntamiento ; de, esta, Corte; así 

, cómo en. otra inscripción, de una ; finca 
.formada.con parte del solar do la ex'-
presada, casa,,,hpchafj.en el tomo qui: 
,nient,o.s cincuenta, y r seis., del archivo,.-

•.libro ciento .siete de la sección s e -
gunda, folio veintisiete, finca número, 

v dos milr-dpscientos treinta, inscripción 
primera, a.nombra de doña Elisa Ro
dríguez de la Viña. Así por. osta mi,' 
sentencia, que, por la rebeldía de , 
los .demandadas, además de„. notificar-' 

,.se en los estrados del juzgado , se pu-; 
blieará su ©hcabezamiento y parte dis
positiva-en la Gaceta à&>esta Corte y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
Lo pronuncio, mando y firmo1,—José 
.Oppell. . 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados mediante la publica
ción-de edictos acordada, se expide el 
presente visado por el Sr. Juez , que 
en la actualidad se halla; encargado 
del despacho del Juzgado. 

Madrid; quince de noviembre de 
mil novecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
Esteban Puras y Sierra. 

' V .° .B. Q 

El Sr. Juez interino, ' 
José María de Antonio; ! 

(D.—172) 
-A- ••• L A T I N A '• 

Segua 1 e Ibáñez (Francisco), na tu ra l 
de Oieza (Murcia),- de estado casado ? 

profesión'Bellas'Artes 1 , de cuarenta y 
nueve años de edad,' domiciliado ul t i : 
mámente en la calle d é l a s Veneras, 1" 
y 3, 'principal derecha,'procesado por 
falsedad en : una inséripcíón de "naci
miento, comparecerá, en término de ' 
di'ezidiaà, ante el Juzgado dé lá Lati
na, Secretaría "de García-Inés, con el 
fin 'de ^recibirle declaración indaga-
toriàv .':"- •• 

(Núm.'2.496) ' (B.—1.799) ; 

Sai» Félix (Manuel), de : veintitrés' 
años, procesado pon estafa, compare
cerá, en ,término;de diez días, ante- el 
Juzgado,de instrucción del-distrito de 

,1a Lat ina, Secretaría' del Sr. García* 

Vila. Huerta (Tomás da), natural de 
Bertoña (Lugo), da estado casado, 
profesión jornalero, de cincuenta y 
sei-s »ttos, hifl l^e A^S,nio ^«Sflflela,.. 
dolniéiliado Mtimfenefte eh la'' calle 
de^Tíjledo, lSp|, prpcesfdo por,aJtenta-
do |*ó^mparec||á, é¡k t í rminp d'^ diez 
días ,|"íintÍ e l ^uzg^do Jíe instrucción 
he] dástrp®, (Jéi:Hla 'ladina (Secretaría 
del Sr . García Inés). 

(Núm. 2.494) (B . -1 .798) 

i fí '¡¿' 
Brafo Tenza (Ricardo),, natural de-

Almonacid (Guadalajara), de estado 
soltero; profesión, jornalero, de* vein
t i trés áñés ; hijo dé Timoteo y de Ma
ría,, domiciliado úl t imamente en 1.a ca
li© de., Don Florent ino, 5 (Puente de 
Val lecas), procesado por hurto (suma-
rio 59-1918); tíém par acera, en término 
de diez días, ante él Juzgado dé ins
trucción .de la DátiSaV ^esere.taxía del 
Se., Rives, con el fin de ser reducido a. 
prisión. 

s Madrid, 3 dé noviembre de 1919. 
V.° B e 

José Marín. ;••-..! • ; 
El Secretario, 

• ' ; Francisco de P . Rivesi-
' ; (Núm; 2.493) (B.—1.797) 

González Luaoés (Ramona), natural 
de Mndrid, d é eátadó viuda, profesión 
vendedora, de cuarenta' y nueve años r 

hija'de-PédrO-y Benita, domiciliada 
úl t imamente éh. la calle de Mira el 
Sol, 6, bajo, procesada por estafa, su
mario 622 de 1916, comparecerá, en 
término;de,dieíi, días, ante el Juzgado 
de i/iátilüb'éi'ón'deí distrito de lá Lati^ 
na , Secretaría del S í ' G a r c í a Inés-.. 

(Núm. 2.492) ; ( B . - 1 . 7 9 6 ) 

(Núm. 2.496) (B —1.800) 

Fernández y Fernández (José) y 
Alvarez Fernández (Cándido), natura
les de Regla de Navieyo (Oviedo), de 
estado soltero, y casado, profesión 
jornaleros, de veintiuno y veintiocho 
años,hi jos de Francisco y de Eloísa, y 
de Manuel y de Ramona, domiciliados 
úl t imamente en la Carrera de San Isi
dro, 36, segundo, ' procesados por le* 
siones, comparecerán, en término de 
diez días', ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Latina, Secre
tar ía del Sr. García Inés . 

(Núm. 2.491) (B.—1.795) 

Fernández-.Baíllo y,Tajuelo (Vicen
te Jesús), natural de Herencia, de es
tado soltero, profesión jornalero, de-
'cuarenta y tres año,s, hijo .de Hilario 
y Facunda, domiciliado últimamente-
en lá calle, del Ferrocarril , 7, procesa-. 
do por nurto, sumario 95 de 1905 r , 
comparecerá, en termino de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción - d e l 

' distrito de la Latina, Secretaría del 
Sr. García In^s., 

(Núm. 2.'490) (JB.-1.7S4) 

, PALACIO 
En! vir tud de-providencia del señoi 

Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, de esta capital, diotada er 
quince de los tío mentes; en autos eje 

: cutivos, se pone a la venta en páblicí 
subasta por término de ocho días 



•mm*-

ríen Chayes y Valdivielso, duque; 
3 fKófelé]á)S¿ 'q,ue se encuentran en' 
ilacío o Castillo ríe Tprrepádié'i1'''; 
áíí'eí fpá'Mtfó judicial de Cá:s'trp^ó• 
Oo^íisten^és, eii el .,mobiliano^ de'.'; 
íal^seS^raj, quV le/cons tituyeñ 'sjíjíe,», , 

cuadros, otros muebles y efec

de arta, y ' 'que 'lian sido tasftdOsp 
•ioial men te yen : dp.oe: mil' • gete'cientas 
/enta y. nueve pesetas, ,.>'.'" 
La,gubftsfca se;celebrará en la. Salar/: 
diencia d», este' Juzgad o', el d í& vé iñ ' ; 

nieve de los corrientes, a las -,6acé"' 
;^W|iáañana,,','y: se advierte a lpa li^,: 
¿^cforesi que para tomar parte en la 
ibasíta: deberán consignar previa

tente en la Mesa del Juzgado o jus ' 
.ficar haberlo hecho en el establecíy 
l iento destinado al efecto, el diez por,', 
iento de la tasación} que no se admir 
ir* postura que no cubra las dos t e r : 

¡eras ¡partes de ; la misma; que las cony 
úgoácioñes se devolverán en el acto 
i los'respectivos lieitadores, excepto 
la ,del r ebá t an t e que quedará en poder, 
del actuario, como parte del. precio 
del remate, y qae los bienes que se 
stihást'an./ sé 1hallan depositados en po*; 

der aé'yD. Leonardo Mateos García,, 
administrador de la. señora Duquesa, 
deNfíblejas, del antedicho palacio o' 
Caistillo de Torrepadierna. i , 

Madrid, diez y siete' de noviembre 
de mil novecientos diez y nueve. 

V.° B.° . y ' ',, 
El Sr t¡JUez de primera instancia, 

Miguel Hernández» 
El Secretario, 

Dr . Juan Infante. 
( A .  8 2 7 ) 

González Pintado (Vicente),' domi

ciliado últ imamente en la calle de 
Casto Plasencia, núm. 7, comparece

rá, 1 en término de cinco días, ante # 1 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, Secretaría del Dr. D. Juan ( 

Infante, para declarar en causa por

hurto instruida por dicho Juzgado . 
' Madrid, 4de noviembre de 1919. 

El Secretario, • 
Infante. .. 

(B. —1.824) 

. UNIVERSIDAD 
Doval (Luis), de unos diez y seis 

años: de'edad, cuyas demás circunstaú

eias'se ignoran, domiciliado última

mente en la calle de San Bernardino,. 
20, . r con ; su padre,' conocido, por: * El 
Popta»,!procesado' por estafa* compás 
reoerá, en término de oinco días, ante

el Juzgado de instrucción de la Uni

versidad, Secretaría de D. Fermín 
Suárez, como procesado en sumario 
núm. 442 de 1919. , 

Madrid, 0 de noviembre de 1919. 
El. Secretario, ¡ 

Fermín:Suárez y Jiménez. 
(Núm. 2.497) ( B .  1 . 8 0 1 ; 

Vallas,Üin. (Pablo), hijo de Gabriel 
y de Josefa, natural de Madrid,, de es

tado soltero, profesión jornalero, de 
diez yinueve, años, cuyas señas parso

nales son: estatura regular, pelo cas

taño, ojos castaños, nariz aguileña, 

l i e s^o : domiciliado ú l t i n ^ a ^ ^ e e n ^ a ' ' ; t o s números 1.163 y 1.26g Sc'oráeü. ' 
¡aííé'de Dvíedb . ' f .^ t t i í io . ' nrócesádo ; del a f í o a n t n a l . ñ o r l a s ínnou a. WÍAiSlón 

•íS.eh .ni

ca ., 9'^}^P^4i'^^h'^^^^J 'del año actual, por lesionësaNjjçijOlas 
por daños en sumario 'húmeroi R

* 7 '  A T . « A . — ¿ _ „'<•*• -L\•••»irLl/_ 67 de 
| .919, comparecerá, en término de cin

bo'días', ante éí Sí*. .Juez' á'e ' instrüe

cióh' del' distrito 'de la" 'Uhnréfsidáí , ' 
Referetaría do D. Fermín Suárez y J Í 

inónez, para l lBv^'aiéteéto ' ía condena 
| |ue l.e h# _sido..impuejjsa¿(, y,, ¡ ; ¡ ; y¡_ 
| Madrid, 5 dé noviembre de 19 ;19. u y , ; 

í o s é Manuel Puebla, y ; r-:x:y^ G 
\ E l Secretario, ^sf 
\ >:,•.'. ¡,  ^sFeirr^n^Süáre^'íyrtJiménííz. 
| Núm. 2.498) : .. (B.1.8C2<) . 

|. •' •' '• y NAVÁLCARNÉRO '.' a 

} .Nayarro y C.Qrrea,(dpña,Ang^lQs,),.de 
g a r a n t a , y . tres .años,...yiuda', ;domici ; , 
lia¡da .i41,timamente.1en Pozuelo . de 
Al sircan, Colonia, del, Pilar, conapare:. 
eerá,; en . termine de f^i^'z...días,, ante el 
Juagado do instrucción de. Naval car

nero, para hacerla entrega en concepto 
de.depósitp, de las ropas que la,fueron; 
sustraídas en dicho pueblo, por cria

da Elena Santi l lana. ,., ; ; 

i Nayal carnero, • 10 de noviembre de 
1919. . ' s ,^, : : yy ; y;y. ; 

Inés Migues ' , 
' (Núm. 2.554). ( B .  l 818). 

COLMENAR V I E J O 

García Fogeda (Darío), hijoyde Am

brosio y Soledad, . natural de Mora 
(Toledo), de estado soltero,, profesión 
camarero, de treinta y tres años, esta

tura regular, pelo castaño, ' ojos par

dos, nariz larga, color sano, viste tra

je completo de lana oscurOy botas ne

gras y gorra de visera de color, domi

ciliado últ imamente en Madrid, Bra

voMuri l lo , 57, principal, letra D, pro

cesado por el delito de juegos prohibi

dos, comparecerá, en término de. diez 
días, ante el, Juzgado instructor do 
Colmenar Viejo.. . : r. 

Colmenar Viejo, 3 de noviembre 
de 1919. i .,. 

El Secretario, ,. 
. iDiego, Sánchez. > 

... v . • ,• (B.—1.790) 

Aragonesa I turbide (Patricio),, hijo 
de Pablo, y de Isabel, natural de Si

güenza (Guadalajara), de «stado.casa, 
do, profesión constructor de carros, 
de treinta y cuatro años, estatura alta, 
pelo, negro, ojos :, pardos, nariz larga,, 
color sano, viste traja completo ds la

na a cuadros blancos y negros,'gorr.a 
obscura y botas color,.avellana, domi. , 
ciliad.o últimamente,en .Madrid, Car, 
los Rubio, 3, bajo izquierda, procosa

do por el dalito de juegos prohibidos, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante ehJuzgado instructor.de Colme

nar, Vi,ej o. ; : . ' ., ; • 
Colmenar Viejo,. 3. de noviembre 

de 1919. i 

Monzó Lafuente y ' ^ a n a s i a . Martín 
Alonso, se ,ha acordado se cite a los 
, . , ' ' : ! " . : i ' l " t t í í . . . 

mismos, rppr. medioy, ¡del presente, en 
atención a ignorarse su aótual domici

lio y paradero, pára r que el día 17 del 
mes^deDiciémbi'e' próximo, a las' doce * 
hprag^s^iWíWOj^cp^li&PezEan ant&da 
S%Í%¡^udienoi&ide.íeské ^.Tribunalfr.del 
que forman parte, en concepto:dé ¡Ad

junto s., .1 o | jSjTes., !D ? ) Manuel d e l a; Jtiy a 
y D̂ .. Felipe^ kSán yCr^tpóbalqtgl^ftua^se, 
hajl|i sito reíi la calle d e o a ; r E s t u d i o s ^ 
húme.i;o ,3, .principal, ;p?t.ra la^elebra?.,. 
ción del .juicio, al cual deb&riánvCpncur:; 
rrir.acp,mpa:ñá,dos de lpspostigos,¡y ;de

íná^, mediqs de prueba,de que, in tontea ; 

valerse, ^u ),a inteligencia que, de no, 
yer^iparlo^ les parará, el3,,perjuicio a 
que , iay,a . lugar en; derecho v , y 
' y para, que sirva,de citación,enjior?, 
in3,% a,, líos ¡lesiona.dps.,, Nicolás Monzó 
Lafuente y Atanasia Martín.Alpnsp,, 
expido ol presente para s u inserción 
en el BOLETÍN.OFICIAR d? e^ita provin

cia qué firmó en Madrid, a 29 de 
octubre de 1919. 
. vi 0 B.° y : " 3 : i  " "' ' : ' J . " ' ! 

í Medina. ... • ' . ( 

: El Secretario. 
' ^ F r a n c i s c o Alvarez .de liara'..' 

(Núm. 2,529) : ' ( B .  1 . 8 Í 5 ) ' 

- -'!¡--,c f'iJ:ívyi''>/>í'3'>¡ííu5'ím¿.>¡ J'VfB. 
de r 26;.. de^ébyejpp dltip.,0 (Real decreto. 
7 de ^ner^.de 1,910). '. „.; h ; ¡,. ; h ^ _ ,.,. 

'.Con, miptÍTP d$ esta inclusión, doña 
Isabel Felisa Segura Sigüenza, §ue, 
actualmente ppupa ;el, núm. 329,del ci

tado grupo C, pasa a ocupar el 329 bis.. 
Lo p^ueyse ha,ce público en este dia

rio, ypficjal,,para ¡cpnjcimiento de las 
intefresadasy y dedemás ¡efec tos^Ma

drid, 13 de noviembre de 1919.—El 
¡Jefe de 4a' secci¿U^RafaeÍ López 
Mora.. ,RI :, ,. M 

Juzgados Militares 

| . CEUTA r 

Acedo" Sierra (Luis), hijo de Octa

vio y Josefa, tíatural de Madrid, de 
esta/do soltero, de veinti trés años de 
edad, se ignoran sus señas personales, 
domiciliado última'mehtié en Madrid, 
procesado por el delito de estafa y fal

ta grave de deserción pimple, compa

retíerájen terminó de t reinta días, an

te" el 'Teniente Juez instructor del Re

gimiento Infantería de Ceuta, número 
sesenta, D. Fernando Pablos Lozano, 
residente en Ceuta; bajo apercibimien

to quef, de no efectuarlo, será declara

do rebelde. 

: Dado ei). Ceuta, a 27 ,de octubre 
de 191$. 
: ' El Teniente Juez instructor, 

. Fernando Pablos. 
(Núm'2.553') ( B .  1 . 8 Í 7 ) 

tcr 

i •'•'<DIRECCIÓN GENERAL'" 

i f E 3 Ó :R' Ó PUBL ICO ' u i 

y ÓrderiaciÓji g e n e r a l ¡dé p a g o s 
: , d e l E s t a d o . .'• 

i Debíeiido ingresar en eí Tesprp^ e | 3 
depósito constituido, en la Caja gene

ral', a disposfció.n áe ]a Dirección gé f 

neral de Óhras púbiica's, con los nú

meros [ .239.443 de entrada y 92.607 
do registro, en 25 de enero de 1918, 
por D. José Chacón Riero,  importan; 
ta 3 000 pesetas nominales, en Deuda 
aniortizabié aí 4 por 100, para gar^u.; 
t i r los acopios,,ppnservación y emple© 
de aqéüilos en íos, kilómetros 146 al 
174 dé.ía carretera de Madrid a Cádiz, 
provincia dé Ciudad Real, esta Direc

ción general , en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo'48 del Regla

mento, de la Caja,_ha acordado se anu

le el resguardo del. depósit,Q de. refe

rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. •  ! ; . .  * .yí"/ . 

Madrid, 10 de noviembre de 1919. :— 
E l Director. g e n e r a l r M . Díaz Gómez. 

(Núm. 2.551) 

:í:t¿éppt6n;Adniinistrati^a: y 
d e P r i me ra e n s e ñ a n za 

de la prerincia de Madrid 

ANUNCIO ' ' . 

i La Diíecpión general de'primera en

SeñanzaijleniSU orden de 16 de octubre 
pasado,, dispuso la inclusión de ¡doña! 
^ lpjandriua ; ¡SanZ Nogués,. en el grut

po C fe latReJapi^n de Maestras interi

nas, con¡ derecho a. ,ob,teAec,escuelajen 
propieii^d,.y. en cumplimiento de aque j 
Ha.orden ^e. leadjudi^ja a;4%é'in:téré9a.)] 

! da el núm. 329, por Justificar auove i 
,y ~~ f meses y ooho días de servicios poste ? 

INCLUSA ,. . » 1 riores a 1.° de ju l io 'der¿911 y la se >. 
E n virtud ( de providencia' dictada, ¡ gunda .condición de ¡preferencia de j a 

en los expedientes de juicio verbal de' Instrucción séptima de la Real orden 

(Núm. 2.484) 

, El Secretario, 
Diego Sánchez. . 

№.—1.791) 

Juzgados, municipales 

VALDEMOHO ' 

El día 3.0 del. n^es actual, de once a 
once y media y.de onee y media a do

ce.de su mañana, tendrá lugar en¡es. 
tas Casas Consistoriales la subasta dç

los arbitrios , (municipales de «Pesos y 
medidas de., uso. obligatorio» y d e , 
^Puestos públicos .de,.,venta», .para eL> 
próximo primer tr imestre del año ac

tual 1920 y todo el ejercicio de 1920 a 
1921, porielv.sistama de ¡pliegos cerra

dos, en los tipos y bajo la forma yo 
condiciones que ¡se expresan >e¡á .les 
pliegos que.'iestán de;manifiesto:en<la 
Secretaría municipal. 
^ Valdemoro, ,12,; de n o v i.ejn..b'r e

de 1919. ' 
El Alcalde, 

Gaspar Figueras . • 
(Núm. 2.577.) ( E .  4 8 5 ) . 

VAL V E R D E DE t ALCALÁ' 
Habiendo acordado el Ayuntamien^ 

to y Jun ta municipal , de estai í iHa , 
sacar a. concurso .público : el arriendo 
del,arbiti io municipal de pesas y jne^. 
didas de uao obligatorio, desde pri

mero de enero de 1920 a 31 de mar? 
zo. de, 1921, se hace saber al público 
para , que durante, el plazo de ¡ diez > 
días hábiles, a contar desde el de la 
inserción del presejite enel BOLIÍTINV 

OFICIAL, puedan hacerse ante dicho

http://instructor.de
http://Alvarez.de
http://ce.de
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Ayuntamiento las. reelamaoipnes per
t inentes acerca del expresado acuor-., 
do, según se dispone en el ' art . 29 ae" 
de la Instrucción de'24 de enero de , 
1905. V.'^'.' !' ; í f;' 

Valverde de Alcalá, 13 dé noviem
bre de 1919. ''"•' 1 

' • E l Alcalde, 
' Ezequiel Machiéadé. 

(Núm. 2.578) y - " É . - 4 8 3 ) 

V1LLAMANTILLA 

Por hallarse servida interinamente, 
se proveerá en propiedad y previo 
concurso, por plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la plaza de inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecuaria 
de esta Villa, con. lá dotación de 365 
pesetas añílales, satisfechas por tr i
mestres vencidos. 

Los profesores de Veterinaria que 
aspiren a dicha plaza, habrán de jus
tificar que pertenecen al Cuerpo de 
Veterinarios titulares .y dirigirán sus 
solicitudes documentadas a esta Al
caldía. 

Villamántilia, 12 de, noviembre de 
1919. ' 

: El Alcalde, 
Higinio Lozano. . 

\ . ( 0 . - 3 4 4 ) 

ra de Buitrag© a 
de 1919. '. 

V > B . d 

10 de, noviembre-

Junta rBunicipal del ̂  Censo electora! 
J CERVERA DE BUITRAGO 

D . Quintín. Q-arcía Matín. Secretario' 
de) Juzgado municipal y, como ta l , 

, de la mencionada Jun ta del censo. 
Ceitifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1,° y 9 
defoctubre últ imo, han sido designa
dos como vocales y suplentes para 
consti tuir la Junta? .muinicipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta 1 Corporación, bajo 
la presidencia de D . Florentino Gar
cía1 Martin, como Juez ; municipal, los 
neñores que' a eoñtinúación se expre
san, en el concepto qué respecto de 
cada uno se especifica:1 .. ' : 

, .y f. Pa ra vocales ,¡ -• y > 

• D; Nicolás ;• López Acevedo, ! con-
oejal. y y ' - •''; 

iD. Manuel Nogal Díaz, ex Juez. • 
. D¡. Manuel : Pérez García, contri

buyente. " • 
•D. Ju l i án Nogal Gómez, ídem. 

Para suplentes 

D . Braulio Nogal García, contribu
yente; y. 3./ :•' '. "'•y- • 

D. Lucas García Díaz, ex Juez . 
D . Melitóñ Sánz Gómez, contribu

yente.'--^ -'¡"í. •'• ; • r- p ' : - • '-'-->'' • 
Di Norberto MáirtínSanz, ídem. 
Pa ra su publicación éíí : él•'• BOLETÍN ' 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quiénes se consideren agravia-''! 
dos o indebidamente postergados pue-' 'j 
dan reclamar éx¿ terminó de diez' días 
an te el Sr . Presidente de la Junta'1 
provincial, expido' la presente, con 
V.° B.° del' Sri Presidènte, en Cerve 

El Presidente, '.' ••["' ,'' '... 7 
Florentino García • 

El Secretario, 
Quintín García 

• BOALO 

Don ¡Elias de la : Morena yMoreno, Se
cretario del Juzgado municipal y, 
como tal , dé lá mencionada J u n t a 
del Censo. ••• •• • •'• ' ' 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1 y 6 del 
corriente mes, han sido designados co
mo vocales y suplentes para consti
tuir la J u n t a municipal del Censo ele-
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 

| de esta Corporación, bajo la presiden
cia de D. Facundo Corralón Fernán
dez, como Juez municipal, los señores 
que a continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de cada Uno se 
especifica. 

Para vocales: 
D. Bautista Badórrez Esteban, con

cejal. I ••..•..>•,:.- , ; 
D, Francisco Selles Martínez,, ex 

Juez . . ,• . ,-¡.. 
D. Aniceto de León Mullas y don 

Antonio de la Rubia Sanz,,contribu
yentes por territorial. 

D . Vidal Sanz González, industr ial 
Para suplentes: : 

D. Mariano Sanz González, conce
jal. ; 

D . Valentín León Fru tos , ex Jaez . 
D. Juan Esteban Sanz y D. Basiliso . 

Morales Sanz, contribuyentes per te
rritorial . . . 

D,, Alvaro Díaz Cora j industrial . ,,, 
Pa ra su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia,..y. con el fin 
de que quienes se consideren agravia
d o s ^ indebidamente pQstergados pue- ; 

dan reclamar en el término do diez 
días ante el Sr. Presidente derla Jun- . 
ta provincial, expido, la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Boa-. 
lo, a 6 de octúhre de 1919, 

r , -.; • ..Elias a.e la Morena. 
y ° 5 ° ; " '• : V l .*•/' 

El Presidente, 
Facundo Carralón.. 

. FUENTIDUEÑA D E TAJO 

Don Félix Sánchez Carralero, Secre
tario del Juzgado municipal y, co
mo tal, dé lá -mencionada J u n t a del 
CenSO. .' , y' ,, . • , . 

s Certifico: Que según resulta de las 
actas levantadas en el día 1.° de octu
bre del año actual, han sido, designa
dos como vocales y suplentes para 
constituir la J i in tamunic ipaideiCéir -
so electoral dé este- término, ' durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la pre
sidencia de D. Luis Olivos Cámara, 
como vocal de la J u n t a de Reformas 
Soeialesj elegido, lotf señorea que ( a 
continuación se expresan, en el con
cepto: que respecto de cada uno se es
pecifica. •• • ' • 

' Pa ra vocales. 
D . J u a n García Cuenca, conseja!. 

D. Juan,Manuel L ó p e z d e María,, e ^ 
Juez . á ' . . , " :

; . • , - . ' ' . . - r ; i , ; ; . . . . . . ; . ... 

D. Gabriel López de María y D- Se
rafín González del Olmo, por terri to
rial. '' : . . .̂ ,,'. r, 

D. Arturo de la Plaza Sánohez y 
D . Franéi |C9, Cincuendez Vindel, por 
industrial..' . . . . . . 

Pa ra suplentes, • • y ' . 

D. Honorio jFé rñandéz Villágára,z; 
concejal. 

D. Jorge Sánchez y Sánchez, ex 
Juez . 

D. Valentín del Saz Pares y don 
León Martínez Moza, por territorial. 

D. Juan González Duarte y D. José 
Gullón Baíadrón, por industrial . 

Pa ra su publicación en el BOLETÍN 
OfióiÁL de la provincia, y con 'él fin 
dé que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan .reclamar 'en él término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la présente, con 
el' V,° B.° del Sr. Presidenta, en 
Fuehtidüeña de Tajó, a 11 de noviem
bre de 1919. 

E l Secretario, 
Fél ix Sánchez. ' 

V.°B.° •-. ' r , 
E l Presidente, y 
Andrés Zurita. 

' ADMINISTRACIÓN 
DE LÁ 

FÁBRICA NACIONAL 
.. DE I iA M*NEDA T TIMBBE 

1 i 

A N U N C I O 

El día 9 de diciembre próximo, a 
las doce d é l a mañanaj sé verificará en 
mi despacho de esta Fábrica, y a n t é la 
Jun ta correspondiente, la Subasta pú
blica- para adquirir las arpilleras de 
diferentes tamaños,' que se'consideran 
necesarias durante el a ñ o d e 1920. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
licitaiión' puedan examinar el pliego 
de condiciones- que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

'Para tomar parte en' lá 'subasta será 
re'qúisito indispensable presentar 1 has
ta él día hábil, antes dé la misma, éñ 
el Registró dé la Fábrica, dé diez a' 
una, además del pliego de proposición,; 
los'reóibos de lá contribución indus
trial , con arreglo a la tarifa 1 . a , 
clase 9 / , número 13, ó epígrafe nú
mero 18 de'la Tarifa 3 . a , con seis me-5 

ses dé antelacióny por ló' menos, a la 
fecha dé la subasta; pudiendo tom»,r 
también parte en dicha subasta aqué-' 
Has Sociedades españolas que paguen' 
la "misma contribución, industrial co
rrespondiente o la de utilidades, en ca- : 

so de sor Sociedades-sujetas a ella, 
sustituyendo a la industr ial . 

A dichos recibos deberán acompañar 
el resguardo q u e acredite haber 
constituido en la Caja general de De ¿ 

pósitos la cantidad de 1.000 pesetas. 
Se advierte a los licitadores que, en 

el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el ac
to licitación po r pujas a la l lana, du 

rante e l término de :yquince ..minutos, .< 
entre los autores dé aquellas^ proposi
ciones/ y si terminado dicho plazo 
subsistiera la, igualdad,',se decidirá por; 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio. ."; .". 

La fianza garantía del cumplimien
to del contrato será el diez, por cien" 
to del importe del suministro, al pre
cio que fuere adjudicado. Las propo
siciones deberán de ajustarse al mode
lo ;que a continuación se inserta:y <• 

••• Modelo de proposición p r 

D. . . vecino dé. . . "que vive cálíé de,, 
núm.. . cuarto. . . que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para con
tratar con el Estado, enterado. del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
número. . . fecha... o en el BOLETÍN OFI
CIAL número... fecha., y de cuantos 
requisitos se previenen én el pliego 
de .condiciones aprobado óue obra en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre para adquirir en subasta pú
blica 800 arpilleras pequeñas; 750 
ídem medianas; 6.000 ídem grandes y 
1.500 ídem grandes para, recibos de 
contribuciones con destiuo a dicha 
Fábrica, para el año de 1920, y el nú
mero que sobre estas pueda pedirse, 
haaia un ciecuenta por ciento, se com
promete a entregar en' la misma, cada 
arpillera pequeña a... pesetas. . . cén
timos (en letra) cada arpillera grande 
a... pesetas... céntimos, (en:letra) idem 
ídem mediana a... pesetas. . . céntimos 
(en letra) y cada ídem grande para re
cibos de contribuciones a... pesetas... 
céntimas (en letra) de las circunstan
cias que se expresan en este pliego, el 
cual acepta en todas sus partes sin al
teración ulterior. 

(Féehá y firma del interesado.) 
Madrid, 12 de noviembre de 1919. 

E l Administrador, A. Vela Hidalgo'. 
(Núm. 2.565) , ( E . - 4 8 4 ) 

Abogacía efe! Estado 
EN LA 

leoación de Hacienda -de Madrid 
ANUNCIO •.... ; 

Pjpr el presente se requiere a cual
quier persona que se hubiese encon
trado dos cartas de pago por el Im
puesto de Derechos reales, expedidas 
por la Tesorería de Hacienda de está 
provincia a favor de D, Eduardo Pa
rro ndo. Una, por. suministros de pese
tas ir .215'21, señalada con el núme
ro 1.054', que lleva fecha 12 de sep
tiembre de 1911, y otra, por contrato 
de obras de 702'15, con el núm. 1.055, 
también dé fecha 12 de septiembre de 
1911, para qué aporten o indique su 
paradero a esta Oficina. 
i Advirtiéndose por el presente que, 
transcurridos quince.días desde el si-, 
guientje al en que se haga esta publi
cación, ni ^aportarse dichos documen
tes ó' dar cuenta donde puedan hallad 
&@i rse considerarán nulas y sin ningún 
valor ni efecto. , • 

Madrid, 12 de, noviembre de 1919. 
El Abogado del Estado Jefe., 

Firmado. 
• (Núm. 2 572) -: 

• ' • A i » l J Ä f p i ö ; : 

i Se han-1 extraviado ' lös resguardos 
húmeros. .49.699, 49.788 y 49.806 qü< 
amparan respectivamente, 32, 65 y 2; 
acciones dé la v;ía de Ferrocarrile¡ 
Vascongados, Sé gratificará a la peí 
soniá que los entregue, en Zurbanc 
número 32, principal, bis izquierda. 

• í;.-./; r. ( A . - 7 8 8 bsi). 
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